
AYUNTAMIENTO DE CREVILLENT

EXTRACTO ACUERDOS

Con objeto de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 56 de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
reguladora de las Bases del Régimen Local y artículo 196.3 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre,
por el que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades
Locales, por el presente, se extractan los acuerdos adoptados por la Junta de Gobierno Local en sesión
ORDINARIA celebrada el día 31 de julio de 2018:
 

1. Se aprobó por unanimidad el acta de la sesión de fecha 24 de julio de 2018.
2. Se acordó aprobar un acta de deslinde de monte público.
3. Se denegó una licencia de obras a Vodafone España SAU S.L. para legalización de estación base de

telefonía móvil en carretera de la Estación, polígono I-4, parcela 37 y se concedieron 3 licencias de
obras mayores, para ampliación de nave sin uso específico en Paseo de la Estación, 23 a Dª María
Florencia  Andreu  Lafuente;  de  proyecto  reformado  para  edificio  de  vivienda  unifamilar  sita  en
c/Vereda Hospital, 14 a D. Javier Navarro Lledó y para legalización de nave sin uso específico en
c/Reverendo Pascual Martínez, 38 a D. Francisco Javier Hurtado Estela.

4. Se  concedió  autorización  a  Corre  per  Crevillent  para  la  organización  de la  7ª  Bajada  solidaria
“Crevillent – El Realengo – Camping Marjal Costa Blanca” el día 23 de septiembre de 2018.

5. Se  aprobó  el  convenio  de  colaboración  con  el  CEIP Miguel  Hernández  para  el  desarrollo  del
programa Fomento Lector y la concesión directa de subvención por importe de 300 €.

6. Se acordó aceptar la subvención concedida por la Conselleria de Educación, Investigación, Cultura y
Deporte para la  realización de actividades de promoción del  uso del  valenciano por  importe de
1.508,93 €.

7. Se aceptó el préstamo de las obras de los fondos de la Diputación de Alicante, con el condicionado
requerido, para la Exposición Temporal de Escultura Religiosa.

8. Se denegaron nueve solicitudes de ayuda de emergencia por no reunir los requisitos exigidos y se
archivó una solicitud de ayuda de emergencia por renuncia de la interesada.

9. Despacho Extraordinario. Asuntos de Urgencia.
9.1. Se aprobaron varias relaciones de pago de facturas por un importe líquido de 276.276,47 €.
9.2. Se acordó aprobar el Plan de seguridad y salud en el trabajo para la ejecución de las obras de

“Acondicionamiento del Camino de Campillos entre el n.º 66 y el n.º 77”.
9.3. Se acordó ejecutar el fallo de la sentencia Nº 598/2018 dictada en el Procedimiento Abreviado

N.º 699/2016, sobre responsabilidad patrimonial.
10. En esta sesión no se plantearon ruegos ni preguntas.

  
 

Crevillent, en la fecha arriba indicada

   Vº Bº
            EL ALCALDE ACCIDENTAL

      P.D. Dto. 969/2018
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Fecha documento: 2 de Agosto de 2018
FIRMADO
1.- EL SECRETARIO ACCTAL., ANTONIO FUENTES SIRVENT por delegación, a 2 de Agosto de 2018
2.- ALCALDE, MIGUEL ANGEL SANCHEZ NAVARRO por delegación, a 2 de Agosto de 2018
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